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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2015, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de
siete casas móviles de madera situadas en el camping municipal de Trespaderne, conforme
a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Trespaderne.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

3. Localidad y código postal: Trespaderne, 09540.

4. Teléfono: 947 308 611. 

5. Telefax: 947 308 561. 

6. Correo electrónico: secretario-ayto@trespaderne.com 

7. Dirección de Internet del perfil de contratante:

https://trespaderne.sedelectronica.es 

d) Número de expediente: 138/2015.

2. – Objeto del contrato: Enajenación de bienes muebles no utilizables: Siete
construcciones modulares de madera: 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 7. Superficie
construida cerrada de vivienda: 25,00 m2; precio (lVA excluido del 21%): 3.168,29 euros. 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 8. Superficie
construida cerrada de vivienda: 25,00 m2; precio (lVA excluido del 21%): 3.168,29 euros. 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 9. Superficie
construida cerrada de vivienda: 25,00 m2; precio (IVA excluido del 21%): 3.168,29 euros. 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 10. Superficie
construida cerrada de vivienda: 25,00 m2; precio (lVA excluido del 21%): 3.168,29 euros. 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 11. Superficie
construida cerrada de vivienda: 25,00 m2; precio (IVA excluido del 21%): 3.572,99 euros. 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 12. Superficie
construida cerrada de vivienda: 16,00 m2; precio (IVA excluido del 21%): 2.507,64 euros. 

– Construcción modular de madera, numerada con el número 13. Superficie
construida cerrada de vivienda: 16,00 m2; precio (IVA excluido del 21%): 2.507,64 euros. 
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, mediante subasta. 

4. – Importe del contrato: Se fija como tipo de licitación el que aparece para cada
una de las construcciones, precio que tiene el carácter de mínimo y que podrá ser
mejorado al alza por los licitadores. En dicho precio no está incluido el IVA, que es del
21% y que será repercutido a los adjudicatarios. 

5. – Presentación de las ofertas:

a) Plazo de presentación: 15 días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Modalidad de presentación: Correo, telefax, medios electrónicos, informáticos o
telemáticos.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 

3. Localidad y código postal: Trespaderne, 09540.

4. Dirección electrónica: https://trespaderne.sedelectronica.es

6. – Apertura de las ofertas: 

a) Dirección: Plaza Mayor, número 1. 

b) Localidad y código postal: Trespaderne, 09540. 

c) Fecha y hora: Tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la
presentación de proposiciones, a las 13:30 horas. 

En Trespaderne, a 17 de junio de 2015. 

La Alcaldesa,
Ana Isabel López Torre
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